
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA OE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7-01596/1 5 

30 de Abril de 2016 

Con fundamento en la dispuesto en los Articulas 1. 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
parrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentabie, 33 fracciones 1, X y Xi dei Regiamento interior cie ia Secretaría dei Medio Ambiente y Recursos Naturaies y ei Manuai de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0oefinitivo Oremporal loe los productos o subproductos forestales 0Maderables 0No Maderables 

Nombre o Razon ::.acial: D&P MARINE SERVICE SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : DMS090804RM8 

Domic'il10:

CP Teléfono: 

Localidad: Estado.

Descripción del producto a importar: 
RECUBRIMIENTO 

MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN Unidad de medida. Pieza 

1 \ Fracción arancelaria: 9403.60 99 Pino Pinus halepensis 1 Cantidad: 2 

Aduanas de Entrada: REYNOSA. TAMAULIPAS Destino dentro del pa1s- TAMAULIPAS 
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REQUISITOS FITOSANITARIOS 

TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL lr.·1PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CON--:RA PLAGA: 
Y ~NFERr,,1EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACION 
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NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conseryación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la Jefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descntos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 de Noviembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VEAIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001663"02/1112015109:42:501D&P MARINE SERVICE SA DE CVIDMS090804RM81CALLE CRISTALERIA 1125 OTE VIDRIERAl645201181-833108161NUEVO 
LEÓNIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZNILLALOBOS;01rec1or de Salud Forestal y Co~servac1ón de Recursos Genéticos Des1gnac1ón SGPA OGGFS 712 3142 ;s de 1 5 septiembre 
201 51102111 /2015:30/0412016 'Dis1nto Federal-Definrtrvos'Maderable_IMUEBLES DE MADERA NUEVOS Sl"l RECUBRIMIENTOf Piezal T 1940360991Pino'Pinus halepens1s 12'REYNOSATAMAULIPAS·ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA1ESTADOS UNIDOS DE AMERICAiilAceptadolCon lunoamenio en lo d1spueslo en el ar1iculo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Suslenlable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustemable. se emile el Certi11cado Fitosanitario ~ 

"_._,lmportación.~ITOMA DE MUESTRAS (solo en caso de deleclar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN OUE CERTIFIQUE QUE El PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. 
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